
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: Ejecutivo  
RADICACIÓN: 2023-00148 -00 
DTE: BANCO CAJA SOCIAL  
DDO: HOLMAN URIEL CASTILLO ROBAYO  

 

Ingresa el diligenciamiento al Despacho, a petición de parte, dando 

cuenta que, en el auto de 16 de noviembre de 2023, se cometió un 

mero error aritmético, en los términos del numeral 286 del Código 

General del Proceso, se procederá a corregir. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º del auto de 16 de noviembre de 

2024, respecto del valor de las UVR  de las 17 cuotas vencidas y no 

pagadas, el cual quedará así: 

 

“ Pagare No. 132208217080 

 

1. Por 37.321,4446 UVR equivalentes a $12´281.274,26  de 

las 17 cuotas vencidas y no pagadas desde el 23 de mayo 

de 2022 hasta el 23 de septiembre de 2023”  

  

En lo demás manténgase incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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